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ACTA DE FALLO

li:,:,:j_rp-.*t_lgncurs^o por lnvitac¡ón a cuando menos Tres personas, que emite etu-omlsron Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativo a la Licitac¡ón ¡¡o.gf dóioóóg¡z-25JR, rerarivo a ra obra "aeueaturtaox oe éotióión sANtrARto EN LA COLONTAACAYAPAN, EN LA CABECERA MTTNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT'.

En^la.ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 14:00 horas del día 03 de octubre de 2025, enla sala de Juntas de ra comisión Estatar de Agua potabre y Árcantarilraoo, v oL ácuer¿á'dnla cita hecha y notificada a ros ¡nteresados qrie partcifaán en er acto cerebrado er día 02de Octubre de 2025, para dar a cono@r el Fallo de está Licitación.

El ARQ. FAERTCTO EMMANUEL DAULA ARRTOLA, Titular de ta Dirección de lnfrE¡estructura,
en representación der rNG. EULALTo oRTlz GoMEZ, Direclor Generar de ra comisión
Estatal de Agua Potabte y Alcantari ado y el tNG. LEoNARDo CoNTRERAS ALCARAZ, Titutar
oel Departamenro de coordinación y vinculacion Adm¡nisrrat¡va, quien fue designado para
llevar a cábo et proceso de l¡citac¡ón en ,,La plateforma,, COMPRAS MX.

Reseña Cronológ¡ca de la L¡citac¡ón
A la hora señalada en la convocatoria para comunicar el Fallo de esta licitac¡ón, se procedió
a ingr€sar en "La plataforma" al procedimiénto 10-77-003-91E020999+l-2-2ozs árrriro 

"IA ObrA REHABILITACION DE COLECTOR SANITARIO EN LA COLONIA ECIVEPII, ¡I,T I.ICABECERA MUNICIPAL OE TEPIC, NAYARIT.

Durante er. proc€so de apertura se verifico a través de ,,La prataforma,' que, ras tres€mpresas invitadas cuentan con er sobre d¡gital de su propuesta qu" genero el sistemacompras MX, procediéndose a ra aperlura deias proposiáiones de ra'sigulente or¿eñ:- 
- -

PRIMO URBANIZAC roN ES S, OE R,L, DE C,V

SE OESCARGARON CORRECTAMENÍE TOOOS LOS
ARCH¡VOS

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHIVOS

S IEM BR S,A, DE C,V

se.comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante elActo de Fallo el día 03 de Octubr€ de 2025 a las 14:00 Hrs.

se realizó la evaruación de las propuestas, de conform¡dad con los criterios señalados enartículo 38 de La Ley de obras públicas y servicios reracionados con ras mismas, 
"ii 

ámo
en.apego en lo dispuesro en ros artícuros s9, 63 ,64, 64A, 6s, 65A y 68 oa Ááéiámári" i"la Ley de obras púbricas y servic¡os reracionados con ras mismaá; se rerrsa"ron'tuJ rlrpropuestas cumplieran con la doq¡mentac¡on sáriáraá" y [r" ro estuvieran en alouno ¿7 \Ios supuestos reracionados en ra convocatoria en er punio'6.4. c"*ái á-i". *;;;.J: 

^
ser desechada ta Propos¡c¡ón: Asi mismo se realizó ;t anátisis cuat¡iat¡vá-¿eialtlOá ["-lh-/ '

coMlsióN €STAfar o( AouA pot^lu y ArcaNt^ñlrrAoo oE NAyaRtl
Av. lñtur|útr¡ 106ó Orlont . Coloñla Cañtro C.p 6!@Taplc, t{ay.rlt,
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NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA IMPORTE S'IVA

1

NSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE
OBRAS CIVILES DE PAZ S, DE R,L, DE C,V

co

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE ÍODOS LOS
ARCHIVOS

1

W

2
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propuestas pfesentadas a efecto de tener los elementos necesarioE para determinar lasolvenc¡a de las condiciones Técn¡cas y Económicas requeridas.

El Monto de las ro estas sentas es el si u¡ente

SIEM BR S,A, OE C.V

!1_fgpugla presenrada por ra Empresa coNsrRuccroNEs y pRoyEcros DE OBRAScrvrLEs DE pAZ S. OE R.L. DE C.V, cumpre con todos ros aspectos sor¡c¡taoos án i"
convocatoria de la l¡citac¡ón; con fundamento en el artículo 7i del iteglamento cfe la Ley cte
obras. Públ¡cas y servicios Relac¡onados con las mismas, se carificá como ,,No solvénte
Económ¡camento", deb¡do a quesu propuesta está por arriba der presupuesto ease ire iaDependencia tiene para la ejecución de lá obra.

Las propuestas presentadas por las Empresas pRrMo uRBANtzActoNEs s. DE R.L. DE c.v.
y srEi,r BR sá" DE C.V.; cumpren con todos ros aspectos señarados en ra convocatoria de
esta Lic¡tación, por lo que se califican como ,,Solventés,'.

La Empresa PRTMO URBANTZACTONES S. DE R.L. oE C.v , queda obligada a firmar €l contracitado, el día 04 de Octub re de 2025 a las 14:00 Hrs. y presentar las flanzas estipuladas
en la Convocatoria de la licitación, en la D¡recclón de lnfraestructura, dentro de los 15

coMsró¡l EstAf I oE A6uA pofAat¡ y At cAMA¡tuAoo oE t{AyAnrT
Av. lñrurtañt t 106ó Orhnt , Coloñt. C.ñrro Cp 6!6 t ptq N¡y¡tt

11121¡ 32 1! | 111 213 33 !2

En razón de lo anterior, esta comisión, en cumprimiento a ro d¡spuesto en er Artícuro 39 de
la Ley de obras Públlcas y servicios Relaclonados con las M¡smas, se Dictamina adjudicar
el Contrato, a la empresa:

"PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V,"
Para la ejecución de los trabajos que cons¡sten en:

REHABILITACION DE COLECTOR SANITARIO EN LA COLONIA ACAYAPAN, EN LA CABECERA
IüUNICIPAL DE TEPIC, NAYARTT.
Por un monto de ¡4,266,G89.29 (Cuatro M¡llones Doscientos Se3enta y Seis Mil
seiscientos ochenta y Nueve pesos 29fi00 M.N.) antes de rvA.; ar reunir ras condiciones
Legales, Técnlcas y Económicas requeridas por esta Dependencia y que garant¡za el
cumpl¡miento de las obligac¡ones respect¡vas por ser una propuesta solvente.

Así mismo se manifiesta que de acuerdo al artícuro 39 pánafo cuarto de Ley de obras
Públ¡ces y servicios Reracionados con ras Mrsmas, ra presente Acra, surtirá efecto d€
notificación legal y las obligaciones deñvadas del fallo serán exigibles para la Empresa a la
cual se asignó el contrato.

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA
IMPORTE S/IVA DICTAMINACION

I

IONES Y PROYECTOS DE
OBRAS CIVILES DE PAZ S, DE R.L. DE C.V

PR|MO URBANTZACTO¡¡ES s. oe a'r. oe
c.v.

CONSTRUCC

$4',266,689.29

NO SOLVENTE

SOLVENTE

J $4'279.2%.28
SOLVENTE

2

NO

$4',560,842.25
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(quince) días naturares contados a part¡r de Ia fecha der presenre Faflo, en que se re otorgael contrato mencionado.

Para estos trabajos ra dependenc¡a otorgará er 30 % anticipo, der monto der contrato para
el inicio de la obra.

Los trabajos deberán guedar concruidos en un prazo de Eo (ochenta) días naturares,
tomando como fecha de in¡cio programada el 06 de Octubre de 2025.

De conformidad con ro señalado en er Ad¡curo 39 pánafo tercero, ra presente acta sepublicará en 'La plataforma,, para los efectos legales a que haya lugar.

POR LAS OEPENDENCIAS

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

Notá; "Ede Pfogram€ e! público, ¡ieno a cuelquior prñido polÍtft:o. Qusda prohibido el uso pefa finas distintoc alos establscidos 6n ol progtsme.

Esta hoje es parte ¡ntegrer der ácta de apeñura de ra L¡citac,ón No, gl60209994l -2s-lR

1
ARQ. FABRICIO EMMANUEL OÁVILA ARRIOLA

I¡TULAR DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA

2
ING. LEONARDO CONTRERAS ALCARAZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
VINCULACION ADMINNISTRATIVA

CO

No hubo partlclpaclón por p.rte do los
llcltsntos on el ecto de fallo

coMtstóN ESTATAL DE AGUA polAgt"E y ALCáNTAR|LLADo oE ñAYARtr
Av. ¡nsur8eñtcs lGO Ortent¿, Colonle Centro C.p 53m Tep¡c, Nay.rit.
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No. NOMBRE

NO, RAZON SOCIAL OE LA EMPRESA CARGO DEL A§¡STENTE NOMBRE Y FIRMA DEL
ASISTENTE


